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DE LA PROVINCiA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFiOíAL

PRSSÎDSÎICÎâJELm^DS MINISTROS

S. M.el Rey D. AlfonsoXIIlíq. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Qaeeta del 18 de Agotto de 1921).

GOBIERNOCIVIL
Secretaría general.

OiROÜLAR NÚMERO 2.757.

Ausentándome de esta proviu- 
cía en virtud de anlorizacion del 
Excelentísimo Sr. Ministro de 
la Gobernscion, queda encargado 
del mando interino de la misma 
el Secretario de este Gobierno 
don Antonio Jimenez y Marti 
nez de Goñi.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y de las Au
toridades.

Valladolid, 18 de Agosto de 
1921.

El Gobernador,

^n5íl Cantil Úcrg;trj.

«iNismio iiujmuoi
REALES ÓRDENES

Excmo, Sr: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por el 
Colegio oficial de Farmacéuticos 
de está Cortea en la que solicita 
se dicte una disposición que obli
gue á cumplir lo preceptuado en 
el párrafo 2." del artículo 32 de 
las Ordenanzas de Farmacia, el 
cual dispone que los Farmacéuti
cos, además de sellar las recetas, 
pondrán en ellas el precio que 
hubiesen exigido y que se auto
rice á los Colegios para imponer 
á los que no lo hagan así las san
ciones establecidas en el artículo 
16 de los Estatutos da la C<ilegia- 
cion obligatoria.

Vistos los artículos 7.® y 32 de 
las Ordenanzas de Farmacia, el 
Real decreto de 23 de Octubre de 

1916 y la Real orden de 20 de 
Julio de 1905;

Considerando que no habiendo 
sido derogado por disposición al
guna el precepto cuya observan
cia so solicita, debe exigirse su 
cumplimiento de una manera ine
ludible, para que el público pue
da, ce mprobar si el precio exigido 
es el de la tarifa, el Farmacéuti
co tenga ocasión de subsanar po
sibles errores y en todo caso el 
Subdelegado pueda ejercer su 
misión inspectora;

Considerando que no existe in
conveniente alguno en que los 
Colegios, como Corporaciones ofi
ciales, coadyuven con las Autori
dades para obligar á sus colegia
dos á cumplir las disposiciones 
vigentes,

8. M. el Rey (q, D, g.) ha te
nido por conveniente disponer:

Primero. Que todo Farmacéu
tico está obligado de una manera 
terminante á poner el sello en las 
recetas y el precio exigido, de
biendo expresar el de cada fórmu
la, cuando la receta tenga más 
de uua, cuyo precio no podrá ex
ceder de la tarifa oficial.

Segundo. Que los Colegios 
oficiales de Farmacéuticos pue
den imponer las sanciones del 
artículo 16 de sus Estatutos á los 
que falten á lo preceptuado en el 
apartado anterior do esta sobera
na disposición, sin perjuicio de 
aquellas otras á que haya lugar 
por las autoridades.

Tercero. Que se excite el celo 
de los Subdelegados de Farmacia 
para que de una manera constan
te y especial comprueben si se 
cumple lo ordenado; y

Cuarto. Que esta disposición ' 
se publique en la Gaceta de Ma’ 
drid y «Boletines Oficiales».

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1921.—Bugallal,-—Se

ñor Inspector general de Sa
nidad.

{díGf-eta del i4 de Agosto de 19217

Para evitar dudas y dificulta
des que en la práctíod ban surgido 
con motivo de la interpretación 
del párrafo segundo del artículo

2.® del Real decreto de 12 de Mar
zo de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.¡ ha te
nido á bien disponer que el visa
do puesto por Cónsul español de 
carrera ó Representante diplomá
tico de España en los pasaportes 
expedidos con arreglo al artícu
lo 1.® del citado Real decreto sea 
valedero para todos los viajes que 
la persona á cuyo favor se conoe- 
Jió el pa.saporte haya de hacer, 
pasando por España ó residiendo 
en nuestro país, durante el plazo 
de duración del visado que, con
forme á los vigentes acuerdos in
ternacionales, es de dos años nor
malmente ó de un año por excep
ción, tratándose de pasaportes ex
pedidos para un solo viaje; tiue- 
dando así aclarado, por tanto, el 
párrafo segundo del artículo se
gundo de dicho Real decreto, en 
el sentido de que el extranjero 
que obtuviere visado de funcio
nario diplomático ó Cónsul de ca
rrera acreditados en el país don
de el documento fué expedido, 
no estará obligado, cada vez que 
haya de entrar en España, dentro 
de los plazos referidos, é obtener 
nuevo visado del Representante 
de nuestro país en cada uno de 
los países que haya visitado.

De Real orden lo digo á V. S 
para su conocimiento y á ün de 
que se tenga en cuenta al aplicar 
las disposiciones de! Real decreto 
de 12 de .Marzo de 1917. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
[Madrid, 16 de Agosto de 1921. 
—Conde de Coello de Portugal. 
—“Señores Gobamaiores civiles 

de las provin ’das.
(^Gaeeta del 17 de Agosto de lS¿í)

«mMïm
NúM. 2.752.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
eu este Gobierno civil, con moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos, en el término munici

pal de Sao Vicente del Palacio, 
con destino al trozo de la carre
tera de Olmedo á Peñaranda (Sec
ción de Ataquines á Fuente el 
Sol), y resultando que no se han 
presentado reclamaciones por los 
interesados dentro del plazo mar
cado en el «Bolelin Oficial», nú
mero 284 y fecha 10 de Diciem
bre de 1920, y que la Comisión 
provincial informa favorablemen
te sobre la. ocupación que se in
tenta, he acordado, por providen
cia de esta fecha, declarar la ne
cesidad de la Ocupación de los 
mencionados terrenos, de confor
midad con lo dispuesto en el ar- « 
tículo 18 de la ley de Expropia
ción forzosa.

Lo que se hace público por me
dio este «Boletín Oficial» en cum
plimiento del artículo 20 de la 
misma ley para que llegue á co
nocimiento de los interesados, á 
los que se les señala el plazo de 
ocho días siguientes al de la no
tificación, á fin de que hagan la 
designación de Perito que les re
presente' en las operaciones del 
expediente, ó para que recurran 
en alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, debiendo ad
vertirles que, transcurrido dicho 
plazo sin que utilicen estos dere
chos, se entenderá que renuncian 
á ellos y les representará el Peri
to de la Adíninistración, según 
disponen los artículos 19 á 25 de 
la citada ley de Expropiación 
forzosa.

Valladolid, 17 de Agosto de 
1921.—El Gobernador, Angel Zu
rita Vergara.

Núm. 2.763.

GOBIblRNO CIVIL.

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, con mo_
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tivo de la expropiación forzosa 
de terrenos, en el término muni
cipal de Salvador de Zapardiel, 
con destino al trozo de la carre
tera de Olmedo á Peñaranda, 
(Sección de Ataquines á Fuente- 
el Sol), resultando que no se 
han presentado reclamaciones por 
los interesados dentro del plazo 
marcado en ei^ «Boletín Oficial», 
número 50 y fecha 7 de Marzo de 
1921, y que la Comisión provin
cial informa favorablemeote so
bre la ocupación que se intenta, 
he acordado, por providencia de 
esta fecha declarar la necesidad 
de la ocupación de los mencio
nados terrenos de cooftrmidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 
de la ley de Expropiación forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de esto «Boletín Oficial», en 
cumplimiento del artículo 20 de 
la misma ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, 
á los que se les señala el plazo de 
ocho días, siguientes el de la no
tificación, á fin de que hagan la 
designación de Perito que les 
represente en las operaciones del 
expediente, ó para que recurran 
en alzada ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento, debiendo ad- 
vertiries que transcurrido dicho 
plazo sin que se utilicen estos 
derechos, se entenderá que re
nuncia á ellos y les representará 
el Perito de la Administración, 
según dispone los artículos 19 á 
25 de la citada ley de Expropia
ción forzosa.

Valladolid, 17 de Agosto de 
1921.—Bi Gobernador,Ángel Zu
rita Vergara.

Núm. 2.764.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, con moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos, en el término munici
pal de Ataquines, con destino al 
trozo de la carretera de Olmedo 
á Peñaranda (Sección de Ata
quines á Fuente el Sol)q y resul- í 
tando que no so han presentado 
reclamaciones dentro del plazo 
marcado por los interesados en 
el «Boletín Oficial», número 283 
y fecha 9 de Diciembre de 1920,y 
que la Comisión provincial infor
ma favorablemente sobre la ocu
pación que se intenta, he acorda
do, por providencia de esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupa-

■ cion de los mencionados terrenos, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la ley de Ex
propiación forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento del artículo 20 de 
la misma ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, 
á los que se les señala un plazo 
de ocho días siguientes al de la 
oportuna notificación,á fin de que 
hagan la designación de Perito 
que les represente, ó para que re
curran en alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento, 
debiendo advertirles que trans
currido dicho plazo sin que uti
licen estos derechos, se entende
rá que renuncia á ellos y les re
presentará el Perito de la Admi
nistración, según disponen los 
artículos 19 á 25 de la citada ley 
de Expropiación forzosa.

Valladolid, 17 de Agosto de 
1921.—El Gobernador, Ángel Zu
rita Vergara.

NOM. 2.755.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, con moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos, en el tórnino municipal 
de Lomeviejo, con destino al tro
zo de la carretera de Olmedo á Pe
ñaranda (Sección de Ataquines á 
Fuente el Sol), y resultando que 
que no se han .presentado recla
maciones por los interesados den
tro del plazo marcado en el «Bole
tín Oficial», número 286 yfeoha 
13 de Diciembre de 1920, y que 
la Comisión provincial informa 
favorablemente sobre la ocupa
ción que se intenta, he acorda
do, por providencia de esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupa
ción de los mencionados terrenos, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la ley de Ex
propiación forzosa.

Lo que se hace publico por me
dio de este «Boletín Oficial», en 
en cumplimiento del artículo 20 
de la misma ley, para que llegue 
á conocimientode los interesados, 
á los que se les señala el plazo de 
ocho días siguientes al de la no
tificación, á fin de que hagan la 
designación de Perito que les re
presente en las operaciones del 
expediente, ó para que recurran 
en alzada ante el Exemo. Sr. Mi- ! 
nistro de Fomento, debiendo ad- ' 

vertirles que transcurrido dicho 
plazo siu que utilicen estos dere
chos, se entenderá que renun
cian á ellos y les representará el 
Perito de la Administración, se
gún disponen los artículos 19 á 
25 de la citada ley de Expropia
ción forzosa.

Valladolid, 17 de Agosto de 
1921.—El Gobernador, Ángel Zu
rita Vergara,

NúM.2.7o6

Wéfladffliiiistpatiyadel^eDseííaiiza de Valladolid

Vacante la Escuela de niños 
del primer Distrito de Rueda, se 
anuncia á ooncursillo para proce
der entre los Maestros Nacionales 
de la expresada villa, de confor
midad con lo prevenido en el ca
pítulo 5.’ del Estatuto general del 
Magisterio.

Las instancias se presentarán 
en esta Sección en el plazo de 
quince días á contar de la inser
ción de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 17 de Agosto de 
1921 —El Jefe accidental de¡ la 
Sección, Mariano Benito Pardo. 

iOíiNmijiitifii
NÚM. 2.750.

Castrillo-Tejeriego.
Por el vecino de esta villa don 

Severiano de! Val Rey, ha sido 
puesta á disposición de esta Al
caldía, una muía al parecer ba
rreña, de edad de tres años, pelo 
castaño oscuro, alzada seis cuar
tas próximamente, tiene en el la
do del costillar derecho dos luna
res blancos y en el izquierdo uno 
blanco también, sin aparejos de 
ninguna clase y sin cabezadas, 
la cual se hallaba abandonada en 
el término municipal de esta vi
lla en la mañana del día 12 de 
los corrientes.

Quien acreditó ser dueño de 
dicha caballería, puede pasará 
recogería, previo abono de los 
gastos de depósito y manuten
ción y demás originados, que ha
rá efectivos en esta Alcaldía.

Castrillo-Tejeri3go á 15 de 
Agosto de 1921.— El Alcalde, Al
fredo Recio.

-—- -..........■■■ie»'."..

NÚM. 2.748.
Olmos de Esgueva.

Habióndose terminado por estr 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
este pueblo, formado con arre
glo á los preceptos de tributación l 

del Rea! decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi» 
««irán por la Junta ias reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Olmos de Esgueva á 16 de 
Agosto de 1921.^Sl Presidente, 
Ceferino Vallejo.

NúM. 2.749.
Mojados.

Confeccionado por la Junia pe
ricial y aprobado por el Ayunta
miento el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza Rústica y 
Urbana de este término munici
pal, para la derrama de la con
tribución en el año de 1922 al 23, 
«e halla de manifiesto al público 
en la becretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, con objeto de qu3 puedan 
ser examinado» y presentar con
tra él las reclamaciones que con
sideren pertinentes, advirtiendo 
que no se admitirá ninguna 
transcurrido el plazo.

Mojados, 13 de Agosto de 1921. 
—El Alcaide, Abundio GarciUan.

Msiu^n
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.751.
OLMEDO.

Isabel García y familia que la 
acompaña, dedicados à la vesita 
ambulante de relojes y alhajas, y 
que últimamente han estado hos- 
pedados en una pesada propiciad 
do Antonino Mendez y María Vi
llarreal, en el pueblo de Valles- 
tillas, comparecerán ante este 
Juzgado de instrucción do Ol
medo, dentro dei término de diez 
días, con el fin de ofroceríos las 
acciones que determina el artícu
lo 109 de la ley de Enjuaciamien- 
to Criminal, y recibirles decía- 
ración en el sumario que con el 
número 40 dei año actual, se ins
truye por robo do alhajas, apor- 
cibidas de que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Olmedo á 16 de Agos
to de 1921.—El Juez de instruc
ción, Ibáñez.—El Secretario, 
Andrés Amo.

Irapreiita de) Hespicio ^rovincí^
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